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INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, el crecimiento de la población y su concentración en ciudades, son un 

proceso irreversible. Se estima que para 2050 la población mundial pase de 7,000 a 9,000 

millones de habitantes viviendo en ciudades (FAO, 2012), impactando no sólo en el área 

sobre la que se asientan, sino también a los lugares de los cuales se extraen recursos, y a 

los que envían desechos y contaminantes (Sobino et al., 2015). 

Consecuentemente, a medida que la ciudades crecen, demandan mayor espacio para su 

desarrollo, transformando los ambientes naturales en ambientes urbanos altamente 

estructurados y controlados por los humanos (Díaz et al., 2018), alterando o en la mayoría 

de los casos destruyendo los ecosistemas naturales, redefiniendo las condiciones 

climáticas y ambientales, alterando el suelo de forma irreversible, modificando la flora y 

fauna originales y afectando los flujos energéticos que se realizan de manera natural 

(Gómez-Lopera, 2005). 

Por lo anterior, es posible identificar que la expansión urbana es la principal causa de la 

pérdida de biodiversidad a nivel mundial, ya que echa mano en gran medida de ecosistemas 

y recursos naturales, que sirven de hábitat para millones de especies. A pesar de esto, 

muchas silvestres se han adaptado y se han convertido en habitantes de la ciudad 

presentes en jardines, parques e incluso edificios y zonas aledañas a la urbanización. 

Tal como lo indican Reyes-Paecke y Meza (2011), la composición de la biodiversidad 

urbana o como científicamente es descrita, la riqueza de especies, depende de factores 

sociales, culturales y económicos, mismos que en la mayoría de los casos superan la 

influencia de los factores ecológicos. Sin embargo, la complejidad de la dinámica espacio 
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temporal de la ciudad hace difícil establecer relaciones causales simples entre la 

biodiversidad urbana y los factores antes mencionados.  

Históricamente ha existido la preocupación por reintroducir el paisaje natural en la ciudad, 

lamentablemente estas intervenciones son escasas en la actualidad, ya que, en la mayoría 

de los casos, el impacto de la urbanización es tan grande que sobrepasa la resiliencia de 

los entornos naturales y repercute negativamente en la conservación de la naturaleza 

(Narváez, 2012).  

Durante la Convención de Diversidad Biológica en Brasil en 1992, se integra por primera 

vez, la conservación de la biodiversidad como un eje funcional dentro de las ciudades y 

recientemente, es posible hablar del desarrollo sustentable de las ciudades, como la 

solución de los problemas ambientales de una región a través de los anhelos y expectativas 

de la ciudadanía sobre el futuro ambiental que desean. 

A pesar de ello, nos enfrentamos a una progresiva pérdida de biodiversidad, a tasas no 

observadas anteriormente. Este fenómeno tiene profundas implicaciones para el bienestar 

humano, particularmente para las comunidades más vulnerables. En medio de estos 

desafíos los gobiernos han establecido convenios para la protección de la biodiversidad en 

el mundo e instrumentos para evaluar y mitigar los cambios que estos conllevan como son 

la Agenda XXI, el Convenio sobre la Biodiversidad y el Convenio sobre el Cambio Climático, 

los cuales se proponen como una estrategia normativa para regular la relación hombre-

naturaleza (Casas et al., 2001). 

Recientemente ha surgido mundialmente un creciente interés por la preservación de la 

biodiversidad en el planeta, pues de ésta depende la vida y la supervivencia de las especies; 

incluida la humana. El Informe de Evaluación Mundial de la Plataforma Intergubernamental 
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Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPEBES), 

declara que el declive de la naturaleza no tiene precedentes y actualmente a nivel mundial, 

más de un millón de especies están en riesgo de extinción, cifra que además continúa en 

aumento (IPBES, 2019). 

Actualmente, es posible medir el impacto que genera la expansión urbana a la biodiversidad, 

y la relación que tiene en las problemáticas ambientales globales mediante el Índice de 

Diversidad Biológica urbana también conocido como el Índice de Diversidad Biológica 

Urbana de Singapur, es una herramienta de auto evaluación que alienta a las ciudades a 

que vigilen y evalúen sus progresos en la conservación y mejoramiento de la biodiversidad 

(Chan et. al, 2014).  

Éste índice evalúa los elementos de un determinado territorio, tales como son, la 

biodiversidad autóctona, los servicios ecosistémicos que provee la biodiversidad y, por 

último, la gobernanza y gestión de la biodiversidad, a través de 23 indicadores. Hoy en día, 

más de 50 ciudades alrededor del mundo están en varias etapas evaluando el índice y 

suministrándole datos. La aplicación de este índice ha resultado útil a las ciudades que lo 

han realizado (Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2012). 

Por todo lo anterior y abordando la problemática desde un punto de vista ecológico, la 

biodiversidad puede ser considerada como un indicador en la calidad de vida de los centros 

urbanos, y la ciudad puede ser considerada como un sistema abierto o como un mosaico 

de ecosistemas estructurados, muy parecido al de los sistemas naturales, en el cual se 

produce circulación de materia y energía entre los elementos abióticos y bióticos (Pisanty, 

et al., 2009).  
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México es uno de los países más diversos del planeta desde el punto de vista biológico. Su 

compleja fisiografía e historia geológica y climática han creado una variada gama de 

condiciones que hacen posible la coexistencia de diversas especies, y que también han 

permitido, al paso del tiempo, una intensa diversificación de muchos grupos taxonómicos 

en las zonas continentales de su territorio y a lo largo de sus zonas costeras y oceánicas 

(Espinosa et al., 2008). A nivel mundial, se posiciona como el tercer país con mayor número 

de especies de mamíferos, segundo lugar en reptiles, cuarto en anfibios y quinto en plantas 

(SEMARNAT, 2012), pese a esto, tan solo la ciudad de Toluca recientemente ha aplicado 

el índice de biodiversidad urbana, la primera en el territorio nacional.  

Por su parte, la Ciudad de Monterrey es la tercera más importe a nivel nacional, y su área 

urbanizada se compone por los municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, San 

Pedro Garza García, Apodaca, General Escobedo, Juárez, Guadalupe, García y Santa 

Catarina. Debido a la cercanía que tiene con la Sierra Madre Oriental, el Cerro de la Silla y 

otras formaciones naturales ubican a este territorio dentro de los ecosistemas protegidos a 

nivel nacional. De acuerdo con la literatura, tan solo el Parque Nacional Cumbres de 

Monterrey (PNCM), alberga aproximadamente 1,368 especies de flora y fauna y de las 

cuales 73 de ellas están consideradas en algún tipo de protección de riesgo, tendencia que 

sigue en aumento por la extensión de la mancha urbana. 

Una de las alternativas que ofrece la ciudad para revertir los daños ocasionados al medio 

ambiente son los espacios verdes, que además de ser el hábitat de diversas especies de 

plantas y animales, desempeñan un conjunto de funciones esenciales en el bienestar y la 

calidad de vida de los centros urbanos, por el aporte ambiental como la asimilación de un 

importante porcentaje de CO2, la generación de oxígeno, la regulación de la temperatura 

ambiental mediante la creación de microclimas, también son espacios de absorción de 
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grandes precipitaciones y evitan la erosión de los suelos (Rodríguez, 2002); y que se ha 

convertido junto con las edificaciones dentro de la ciudad en el soporte de poblaciones 

animales y vegetales, lo que hace que inevitablemente interactúen los sistemas naturales 

y los humanos. 

Pese a esto, el interés moderno por la preservación de los ecosistemas tiene un carácter 

más estético que ambiental y ha supuesto la coordinación de diversas áreas de la ciencia 

para el diseño de paisajes, toda vez que las ciudades en su crecimiento amenazan ahora 

al equilibrio, conservación y preservación de importantes ecosistemas en el mundo, debido 

a la gran expansión de las fronteras urbanas derivadas de los grandes avances científicos 

suscitados en los dos siglos anteriores. 

Diversos autores han abordado este tema, como es el caso de Meza y Moncada (2010) 

quienes, en su investigación resaltan la deficiencia de espacios verdes dentro de las 

ciudades metropolitanas, mediante un análisis de superficies existentes. Gómez-Lopera 

(2005) identifica que las áreas verdes, son un elemento que se encuentra estrechamente 

relacionado con la calidad de vida de los habitantes en las ciudades, justificando que uno 

de los principales beneficios que éstas aportan, es la mejora en la situación climatológica y 

atmosférica en las zonas urbanas. Concluye resaltando la importancia del diseño, gestión 

y mantenimiento de los sistemas urbanos, enfocados en la preocupación de la habitabilidad 

de la ciudad. 

En el caso de la Zona Metropolitana de Monterrey, Alanís (2005) crea un inventario de 

especies arbóreas existentes, a partir del cual, índica que no son suficientes las áreas 

verdes en ese momento, y que la tendencia a partir de una planeación desorganizada traerá 

consigo repercusiones ambientales. Muchas cuestiones relativas a la planificación, y aún 
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más en el caso de la planificación verde, carecen de tipologías establecidas o estudiadas 

lo que conduce a una ambigüedad en la planificación que no puede ser sino negativa. 

A partir lo anterior surgen las siguientes preguntas: ¿Monterrey es una ciudad sustentable?, 

¿Cómo se relaciona la biodiversidad en el entorno urbano?; ¿Con qué capital natural cuenta? 

y finalmente ¿Qué capacidad tiene como ciudad para la resolución de problemas 

ambientales locales y globales?. La hipótesis de esta investigación se plantea bajo el 

siguiente enunciado: La biodiversidad y los servicios ecosistémicos, son capital natural 

fundamental dentro de las ciudades además de ser fundamentales en el desarrollo 

sustentable de la ciudad. 

Los objetivos de esta investigación son: 1) Evaluar la biodiversidad urbana de la ciudad 

para determinar el nivel de sostenibilidad de la ciudad; 2) Describir el capital natural con el 

que cuenta el municipio; 3) Evaluar los instrumentos de planeación y gobernanza que tiene 

la ciudad para temas de conservación de la biodiversidad. A través de los cuales se 

pretende evidenciar la capacidad institucional que tiene el municipio en cuanto al tema de 

conservación de la biodiversidad en el tema de gobernanza. 

Bajo las premisas anteriormente mencionadas, esta investigación pretende mostrar el 

panorama actual del Área Metropolitana de Monterrey en el tema de la conservación de la 

biodiversidad, servicios ecosistémicos y la forma en que la gobernanza además de servir 

como un instrumento para la planificación del territorio, además de mostrar que la 

conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos urbanos pueden contribuir a 

la mitigación del cambio climático y los problemas ambientales globales. y que finalmente 

la urbanización es tanto un desafío como una oportunidad para gestionar los servicios de 

los ecosistemas en beneficio de la biodiversidad 
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El contenido de esta investigación se presenta en cuatro capítulos. El primer capítulo se 

presenta el marco teórico que toca los siguientes temas, la teoría de sistemas, la 

biodiversidad, los servicios naturales y ecosistémicos y la planeación ambiental urbana en 

México, explicados a través de diversos autores, además de los instrumentos 

internacionales de planificación urbana como son los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

los resultados del índice de Ciudades Prósperas realizado para el Área Metropolitana de 

Monterrey aplicables a esta investigación y un marco de referencia en donde se muestran 

los breves antecedentes de los resultados del índice de biodiversidad urbana aplicado en 

algunas ciudades del mundo.  

El segundo capítulo explica la metodología utilizada para el desarrollo de esta tesis, el Índice 

de Diversidad Biológica de Singapur, desglosa los indicadores uno a uno y presenta los 

criterios de evaluación que se utilizaron. 

El tercer capítulo muestra los resultados de la aplicación del índice y el análisis de los 

mismos, con sus respectivos puntos obtenidos. 

Finalmente, el cuarto capítulo cierra con una reflexión final sobre los principales hallazgos 

de esta investigación.  
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CAPÍTULO 1 

CAPÍTULO 1 

1.1.  MARCO TEÓRICO 

1.1.1. Teoría de Sistemas 

La noción sistémica es antigua (Bertalanffy,1976), pero actualmente ha sido retomada para 

explicar la complejidad del conocimiento de la realidad y la constante actualización de la 

información, que ha traído como consecuencia una creciente especialización del saber, y, 

por tanto, el consiguiente peligro de la dispersión de este y de la ausencia de visión holística 

de los fenómenos. 

Un sistema puede definirse como un conjunto determinado de componentes, que tiene 

ciertas propiedades, atributos o valores, que se relacionan directa o indirectamente y que 

cumplen funciones determinadas (García-Pelayo, 1975) y se presentan en dos formas: 

sistema abierto y cerrado. El de tipo abierto es el que se presenta con mayor frecuencia en 

la naturaleza, ya que se no existen barreras ni delimitaciones y existen flujos. Al estado 

interno del sistema se denomina estructura, y se caracteriza por una serie de componentes 

que tienen unas propiedades y mantienen interrelaciones. 

Brunet y Dumolard (2013) consideran a la ciudad como el ejemplo de un sistema abierto, 

ya que su funcionamiento, está ligado a intercambios energéticos, traducidos como 

recursos físicos, fuerza de trabajo, inversiones, información, etc. Esta teoría considera 

aspectos como la energía, los recursos naturales y la producción de residuos como flujos o 

cadenas. Algunos ejemplos de flujos energéticos que podrían encontrarse dentro de este 

sistema son la red pluvial y vial. El hecho de mantener, restaurar estimular y cerrar los flujos 

o cadenas contribuye al desarrollo sostenible. 
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La teoría de sistemas también incluye una dimensión social, que considera a cada ciudad 

como un sistema social. La protección y el desarrollo de nichos y diversidad conforman los 

elementos de este ecosistema social. Brugmann (1992) y Tjallingii (1995) proponen 

considerar la ciudad como un ecosistema y utilizar los conceptos ecológicos para 

comprender los problemas de la sostenibilidad urbana y buscar soluciones para ellos.  

Esta opinión se apoya en tres líneas argumentales. Cada ciudad es un ecosistema físico 

de manera similar a la que los son los humedales y los bosques. Las técnicas de la ecología 

empírica pueden aplicarse al análisis de las ciudades en términos de flujos de energía, 

nutrientes y materiales físicos y al estudio de sus efectos sobre otros ecosistemas físicos 

como el campo circundante. Es en este sentido en el que se utilizan los conceptos 

ecológicos para describir las repercusiones físicas de las ciudades.  

Quizás las aportaciones más importantes de esta concepción ecológica a la gestión del 

medio ambiente urbano son los que se refieren a la comprensión de la capacidad de carga, 

los umbrales, el capital natural y el cierre progresivo de los ciclos de los recursos como 

medio para que las ciudades sigan desarrollándose después de haber alcanzado el límite 

de sus recursos. Dentro de este planteamiento se han desarrollado modelos 

«ecodispositivos» (Haccou, et al., 1994).  

El modelo de sistemas puede ayudar a los responsables políticos a comprender por qué y 

cómo las ciudades no responden a las expectativas que levantan. El problema esencial es 

que cuanto más complejo es un sistema, más depende su comportamiento general de las 

interacciones entre diferentes elementos y más difícil resulta comprender o modelizar éstos 

en el marco de referencia de las disciplinas tradicionales.  
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La segunda línea argumental del enfoque ecosistémico defiende aplicar metafóricamente 

los conceptos de ecología física a los aspectos sociales de las ciudades, como si se 

considerara cada ciudad un ecosistema social. Conceptos ecológicos como los nichos (para 

diversos tipos de personas, estilos de vida y actividades), la diversidad y diferentes clases 

de dependencias (parasitismo, simbiosis) pueden esclarecer la «ecología» (denominación 

ya de por sí significativa) de las ciudades.  

El concepto de capacidad de carga adquiere aquí un importante significado. Se refiere a la 

capacidad de la ciudad, en tanto que sistema social, de satisfacer las demandas y aliviar 

las tensiones sociales. El colapso del orden social de las ciudades puede considerarse 

análogo al de los ecosistemas físicos, ya que es el resultado de tensiones (por ejemplo, la 

contaminación) que superan la capacidad de los mecanismos (por ejemplo, la absorción y 

el reciclado de contaminantes) para asimilarlas.  

La tercera línea insiste más en los sistemas que en el aspecto «eco». Se intenta así 

comprender los procesos continuos de cambio y desarrollo de las ciudades considerándolas 

sistemas complejos a los que pueden aplicarse los conceptos de la teoría de sistemas.  

Entre los conceptos clave de los ecosistemas se pueden citar:  

¶ Retroalimentación negativa o efecto de amortiguamiento, cuando el sistema 

reacciona ante los cambios intentando limitarlos o contenerlos. 

¶ Retroalimentación positiva o efecto bola de nieve, cuando el sistema reacciona a los 

cambios.  

¶ Homeostasis, o equilibrio inestable, cuando el ciclo de las retroalimentaciones 

negativas hace que el sistema general permanezca invariable, aunque algún 

elemento de éste varía considerablemente.  
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Como dejan entrever los ejemplos, este enfoque puede ayudar a quienes toman decisiones 

políticas a considerar las interrelaciones entre los elementos dispares: el medio ambiente 

físico, la economía y el bienestar. Una de las ventajas más importantes del enfoque 

ecológico es que aclara las relaciones entre las decisiones de comportamiento individuales 

y los contextos en que se producen.  

Las retroalimentaciones positivas y negativas y el cambio gradual pueden proyectarse y 

utilizarse conscientemente con fines políticos. Además, muchos de los problemas actuales 

de las ciudades europeas parecen estar causados por efectos de retroalimentación 

positivos descontrolados (y a menudo no reconocidos). Una importante diferencia de 

principio entre los ecosistemas naturales y las ciudades es que los sistemas naturales 

tienden a mantener su equilibrio mediante un ciclo interno de los recursos y los residuos.  

En los sistemas urbanos, por el contrario, los problemas de abastecimiento y eliminación 

de residuos se han resuelto normalmente aumentando tanto el abastecimiento como la 

eliminación y, por lo tanto, los flujos hacia el sistema y a partir de éste, con lo que se han 

agudizado los problemas ambientales internos y externos. Para solucionar los problemas 

ambientales como el agotamiento, la contaminación y las molestias y para lograr un 

desarrollo más sostenible, hay que elaborar estrategias a varios niveles y en relación con 

diversos temas:  

¶ Regulación de flujos o gestión en cadena de factores como el tráfico y la movilidad, 

el agua, la energía y los residuos  

¶ Aplicación práctica en zonas construidas y zonas abiertas  

¶ Participación con el fin de influir en los estilos de vida individuales y el 

funcionamiento de la industria 



 

43 
 

CAPÍTULO 1 

1.1.2. Biodiversidad 

Este concepto fue acuñado en 1985, en el Foro Nacional sobre la Diversidad Biológica de 

Estados Unidos. Edward O. Wilson, entomólogo de la Universidad de Harvard y prolífico 

escritor sobre el tema de conservación, quien tituló la publicación de los resultados del foro 

en 1988 como ñBiodiversidadò. 

Además, la Comisión Nacional para el Estudio y Conocimiento de la Biodiversidad (2020) 

define a la biodiversidad como la variedad de la vida incluyendo los varios niveles de la 

organización biológica y que abarca a la diversidad de especies de plantas y animales que 

viven en un sitio, a su variabilidad genética, a los ecosistemas de los cuales forman parte 

estas especies y a los paisajes o regiones en donde se ubican los ecosistemas. También 

incluye los procesos ecológicos y evolutivos que se dan a nivel de genes, especies, 

ecosistemas y paisajes. 

De acuerdo con el Convenio de Diversidad Biológica (PNUMA,1992) los niveles de la 

biodiversidad incluyen: 

¶ Biodiversidad Genética o Intraespecífica: se refiere a la variación de genes y 

genotipos entre las especies y dentro de ellas. Se considera que es la suma de la 

información genética que contienen los genes de las plantas, los animales y los 

microorganismos que habitan la Tierra. La diversidad dentro de una especie permite 

que ésta pueda adaptarse a los cambios ambientales, del clima, de los métodos 

agrícolas que son empleados, o ante las plagas y enfermedades que pueden 

afectarla. 

¶ Biodiversidad Específica: se refiere a la variedad de especies (o conjunto de 

individuos con características básicas semejantes y que pueden reproducirse entre 

ellos) que se encuentran dentro de una misma región. 
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¶ Biodiversidad Ecosistémica: incluye las comunidades interdependientes de 

especies y su entorno físico. No existen definiciones precisas sobre los límites que 

puede tener un ecosistema o un hábitat, se consideran por ejemplo sistemas 

naturales grandes como los manglares, los humedales o los bosques tropicales, y 

también se incluyen los ecosistemas agrícolas que tienen conjuntos de plantas y 

animales que les son propios, aun dependiendo de la actividad humana. Neiff (2001) 

se refiere como la variedad de parches (tamaño, forma y contexto) que caracteriza 

a un patrón de paisaje e incluye aspectos de la vegetación, suelo, drenaje, áreas 

urbanas, etc. 

Por su parte, Solbrig (1994) aclara que la biodiversidad es la propiedad de los sistemas 

vivos de ser distintos, diferentes entre sí, no es una entidad, sino una propiedad; una 

característica de las múltiples formas de adaptación e integración del hombre a los 

ecosistemas de la tierra, no un recurso. 

Los diferentes niveles de la biodiversidad son retomados por May (1995), quien los identifica 

desde la diversidad genética con poblaciones locales de especies o entre poblaciones 

geográficamente distintas de las mismas especies, hasta todas unidas en comunidades o 

ecosistemas.  

Wilson (1997) aporta este concepto de biodiversidad ñtoda variaci·n de la base hereditaria 

en todos los niveles de organización, desde los genes en una población local o especie, 

hasta las especies que componen toda o una parte de una comunidad local, y finalmente 

en las mismas comunidades que componen la parte viviente de los múltiples ecosistemas 

del mundo, abarca, por tanto, todos los tipos y niveles de variaci·n biol·gicaò. 
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Jeffries (1997) y Solís et al. (1998) destacan el aspecto evolutivo del concepto: la 

biodiversidad resulta de procesos y patrones ecológicos y evolutivos irrepetibles y la propia 

evolución humana debe verse como un proceso vinculado al origen y mantenimiento de la 

diversidad biológica. Finalmente, en 1989, Magurran argumenta que las medidas de 

diversidad aparecen como indicadores del buen funcionamiento de los ecosistemas por lo 

que es de para mantener el interés por la biodiversidad. 

1.3.1.1. Importancia de la biodiversidad. 

El estudio de la biodiversidad es un tema con mayor vigencia cada día y despierta la 

curiosidad de especialistas y la ciudadanía, realizando gestiones para proteger, estudiar, 

recuperar y utilizar la diversidad biológica y cultural presente en determinados ámbitos. 

El componente integral de la biodiversidad es la diversidad cultural, ya que la unión de la 

diversidad de las culturas y la diversidad biológica se remontan a los orígenes de la especie 

humana y continúan a lo largo de la historia en un proceso permanente en el cual se vienen 

desarrollando conocimientos, tecnologías, ceremonias y prácticas, vinculados todos a las 

variadas formas de relación de los seres humanos con la naturaleza, y a sus expresiones 

espirituales, productivas, de sobrevivencia y comunicación (Tréllez Solís, 2004).  

A pesar de que el hombre se relaciona y modifica la biodiversidad cotidianamente, aún no 

ha comprendido en toda su magnitud la responsabilidad intrínseca que posee para 

conservar aquello de lo que es parte. 

En el informe ñNuestro Futuro Com¼nò elaborado en 1987 por la Comisi·n Mundial de Medio 

Ambiente y Desarrollo, se plantea que: ñla p®rdida de biodiversidad no solo significa la 

pérdida de información genética, de especies y ecosistemas, sino también desgarra la 

propia estructura de la diversidad cultural humana que ha coevolucionado con ella y 
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depende de su existencia. En la medida en que las comunidades, las lenguas y prácticas 

de las poblaciones indígenas y locales desaparecen se pierde, también, un vasto bagaje de 

conocimientos acumulados, en algunos casos, durante miles de a¶osò (Tréllez Solís, 2004). 

El Convenio de Diversidad Biológica (1992) abarca tres objetivos de igual importancia y que 

se complementan: 1) la conservación de la diversidad biológica, 2) la utilización sostenible 

de sus elementos, y 3) la participación justa y equitativa en los beneficios que surjan de la 

utilización de los recursos genéticos. La participación en el Convenio es casi universal, lo 

cual es un signo que nuestra sociedad mundial está consciente de la necesidad de trabajar 

juntos para garantizar la supervivencia de la vida en la Tierra, gestada a lo largo de 4.000 

millones de años. 

De modo que, para responder a las preguntas de este ítem, se sintetiza lo expresado en 

Núñez et al. (2003): ¿Por qué hablar de Biodiversidad?: porque proporciona las condiciones 

y procesos naturales de los ecosistemas, es decir, servicios ambientales, por medio de los 

cuales el serhumano obtiene variados beneficios (degradación de desechos orgánicos, 

formación de suelo y control de la erosión, fijación del nitrógeno, incremento de recursos 

alimenticios de cosechas y su producción, control biológico de plagas, polinización de 

plantas, regulación del clima, Loa et al., 1998). Tal como lo expresa el estudio del país 

realizado por la Conabio (1998) a estos beneficios, se asocian valores religiosos, culturales, 

éticos y estéticos. 

1.1.3. Servicios ambientales y capital natural 

De acuerdo con Camacho y Ruiz (2011), los beneficios tangibles e intangibles que se 

derivan de la naturaleza para provecho del ser humano y que, de acuerdo con ciertos 

criterios, pueden ser valorados económicamente a fin de equipararlos de alguna manera 
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con actividades económicas que implican cambios en los usos de suelo y de esta manera 

contar con argumentos adicionales para su conservación y manejo.  

Dado el valor intrínseco de la naturaleza, existe un evidente rechazo por parte de algunos 

académicos que consideran que no es posible ni deseable expresar todo en términos 

económicos. Pese a esta resistencia se considera que el reconocimiento y evaluación de 

los servicios ecosistémicos permite una mejor interpretación de sus beneficios y determinar 

los cambios que inciden en el bienestar humano (Costanza et al., 1997).  

Con esta visión, que se incorpora al concepto de Capital natural, sumándose al Capital 

económico y Capital humano como medidas de riqueza de un país, es importante conocer 

y resaltar los valores de la biodiversidad desde un punto de vista económico, al asumir que 

los recursos naturales producen riqueza y bienestar a lo largo del tiempo. Este 

reconocimiento obliga a generar estrategias para la toma de decisiones relacionadas con 

la planificación ambiental, a fin de garantizar que los beneficios y servicios derivados de los 

ecosistemas puedan mantenerse en el tiempo, ya sea por sí mismos o por el manejo 

humano (Sarukhán et al., 2006).  

Históricamente, la mayoría de las decisiones relacionadas con aspectos ambientales 

tuvieron componentes económicos y actualmente se basan en argumentos determinados 

por las fuerzas del mercado, pero el continuo deterioro ambiental ha puesto de manifiesto 

la necesidad de incorporar este factor en las estrategias de desarrollo, con nuevos marcos 

metodológicos y conceptuales (Gómez-Baggethun y De Groot, 2006; Kumar y Kumar, 2008; 

Jørgensen, 2010).  

Así, en el siglo XVIII la escuela de los Fisiócratas veía a la tierra como fuente de toda riqueza 

y anteponía al mercantilismo una preocupación por integrar el papel de la naturaleza dentro 
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del marco analítico de la teoría económica imperante. En contraste, los economistas 

clásicos otorgan mayor énfasis al trabajo como uno de los factores limitantes de producción 

de bienestar humano, si bien Malthus y David Ricardo, destacados miembros de esta 

escuela, aceptan que la abundancia y calidad de los recursos naturales se constituyen en 

una restricción importante para el desarrollo.  

Otros economistas no consideran la importancia de la naturaleza como fuente de valor y es 

a partir de esta época, finales del XVIII y principios del XIX, que comienza a consolidarse la 

economía basada en la teoría del mercado, afianzando de este modo el sistema económico 

capitalista, caracterizado por la propiedad privada de los medios de producción y la 

regulación de los precios por el mercado, de acuerdo con la oferta y la demanda.  

Con este último esquema, las naciones buscan un crecimiento continuo bajo el concepto 

de economía de mercado, que requiere del continuo suministro de recursos en un universo 

finito, lo que implica degradación, por lo que tradicionalmente los grupos ambientalistas han 

considerado a las políticas mercantilistas como un potencial antagonista del ambiente 

(Tietenberg, 1994).  

Sin embargo, dado el incremento del interés social por los aspectos ambientales, los 

desarrolladores se preocupan actualmente por realizar propuestas que incluyan criterios de 

sustentabilidad, en tanto que los grupos ambientalistas aprovechan estrategias propias de 

la economía de mercado, para generar programas de recompensas económicas o pagos 

por servicios ambientales y alcanzar sus metas de sustentabilidad. Para ello se requiere 

entonces de la definición de los servicios que provee el ambiente y de la asignación de un 

valor monetario para estos servicios.  
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En la historia moderna, el concepto de servicios proporcionados por los ecosistemas tiene 

sus orígenes en el movimiento ambientalista que empieza a gestarse en las décadas de 

1960 y 1970, a raíz de la denuncia de los efectos negativos de la contaminación, la 

deforestación de bosques, tropicales particularmente, la reducción de la capa de ozono, el 

colapso de algunas de las más importantes pesquerías de especies pelágicas y el cambio 

en el clima (Carson, 1962; Saville y Bayley, 1980.  

El acceso a esta información impulsó investigaciones científicas y movimientos ciudadanos 

y políticos orientados a conocer el papel que juegan los ecosistemas en buen estado para 

el bienestar humano, siendo el trabajo de Westman (1977) el primer acercamiento formal 

al tema.  

En la actualidad se reconoce que ambos aspectos están conectados por los servicios 

ecosistémicos (Turner et al., 2008), que permiten documentar el efecto del ser humano en 

los ecosistemas y evaluar los beneficios derivados de los recursos naturales (Costanza et 

al., 1997; De Groot et al., 2002; Chee, 2004; Groffman et al., 2004; Eamus et al., 2005; 

Kremen, 2004; Millennium Ecosystem Assessment, 2005; Farber et al., 2006).  

De esta manera, la noción de los servicios ecosistémicos intenta proporcionar un marco de 

trabajo efectivo para decisiones que involucren el aprovechamiento de los recursos 

naturales, con un enfoque de sustentabilidad. Ello implica que la variedad de servicios 

provenientes de los ecosistemas requiere de una ordenación que permita clasificarlos, 

jerarquizarlos y compararlos, facilitando el potencial intercambio de sus beneficios (Wallace, 

2007), con lo que, al darle un valor de cambio competitivo con respecto a actividades 

económicas, facilita la toma de decisiones y la definición de estrategias de conservación y 

manejo.  
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Sin tomar en consideración los métodos existentes para valorar los servicios ecosistémicos 

y solo con relación a los aspectos conceptuales y de clasificación de estos servicios, se 

reconoce que la literatura al respecto se ha incrementado de manera exponencial (Fisher 

et al., 2009).  

Sin embargo, se considera que no existe una definición totalmente aceptada o una 

clasificación base a partir de las cuales se pueda valorar integralmente los servicios 

ecosistémicos (De Groot et al., 2002). De igual manera, pese a que hay una tendencia a 

aceptar la propuesta de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millennium 

Ecosystem Assessment, 2003), varios autores han admitido la necesidad de tomar los 

conceptos de esta clasificación como no estáticos, es decir, que necesariamente tienen que 

ir evolucionando (Carpenter et al., 2006; Sachs y Reid, 2006).  

Por ello la comunidad científica requiere trabajar en la validación del concepto de servicios 

ecosistémicos y su clasificación para acercarse a un modelo que pueda ser aplicado por 

los diversos actores involucrados en la conservación y manejo de los recursos (Fisher et 

al., 2009).  

Definiendo los servicios ecosistémicos El objetivo central de toda definición es fijar con 

claridad y precisión el significado de una palabra o concepto, describiendo los atributos y 

propiedades que caracterizan al objeto, individuo, grupo o idea. En el caso de los servicios 

ecosistémicos, este elemento de precisión es esencial para determinar qué es un servicio 

y cuales funciones ambientales pueden ser consideradas como tales. Una vez definidos, es 

posible entonces considerar sus características propias, las afinidades y divergencias entre 

los distintos servicios.  
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Esto permitiría comprender la conexión de estos servicios con el bienestar humano, que es 

la principal característica que los unifica, para su posterior clasificación y valoración. En la 

literatura se cuenta con diversas aproximaciones al concepto de servicio ecosistémico, que 

fue inicialmente esbozado por Westman (1977) como ñservicios de la naturalezaò, pasando 

desde entonces por diversos intentos de generalización (Daily, 1997).  

En el presente siglo, la iniciativa conocida como Evaluación de los Ecosistemas del Milenio 

(MA), promovida por la ONU, se ha convertido en el principal referente sobre el tema. El 

objetivo principal de introducir el concepto de servicios ecosistémicos es básicamente el de 

incluir las preocupaciones ecológicas en términos económicos, el de enfatizar la 

dependencia de la sociedad en los ecosistemas naturales, además de impulsar el interés 

público en la conservación de la biodiversidad.  

La definición de servicios ecosistémicos propuesta por MA (2003), así como otras 

relativamente recientes, algunas de las cuales son su antecedente inmediato, se presentan 

a continuación en orden cronológico:  

¶ Las condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas naturales, y las 

especies que lo constituyen, sustentan y satisfacen a la vida humana (Daily, 1997). 

¶ Los bienes (como alimentos) y servicios (como asimilación de residuos) de los 

ecosistemas, que representan los beneficios que la población humana obtiene, 

directa o indirectamente, de las funciones de los ecosistemas (Costanza et al., 1997). 

¶ Funciones del ecosistema: capacidad de los procesos y componentes naturales 

para proporcionar bienes y servicios que satisfacen las necesidades humanas, 

directa o indirectamente (De Groot et al., 2002). 

¶ Los beneficios que la población obtiene de los ecosistemas (MA, 2003). 
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¶ Aquellas funciones o procesos ecológicos que directa o indirectamente contribuyen 

al bienestar humano o tienen un potencial para hacerlo en el futuro (U.S. EPA, 2004) 

¶ Son componentes de la naturaleza, disfrutados, consumidos o directamente usados 

para producir bienestar humano (Boyd y Banzhaf, 2007). 

¶ Son los aspectos de los ecosistemas utilizados (activa o pasivamente) para producir 

bienestar humano (Fisher et al., 2009).  

Las anteriores incluyen a las definiciones más ampliamente usadas en la literatura 

especializada y aunque existe coincidencia en los aspectos generales, hay diferencias 

importantes entre ellas. Así, aunque contemporáneos, Daily (1997) y Costanza et al., (1997) 

ofrecen planteamientos distintos. Mientras que el primero señala procesos y condiciones, 

es decir, una serie de fases consecutivas y propiedades del ambiente cuyas interacciones 

son el sostén de la vida humana, el segundo grupo de investigadores separa a los servicios 

en bienes, principalmente alimentos (objetos físicos, tangibles) y servicios (procesos 

intangibles) que benefician directamente al ser humano.  

Posteriormente, De Groot et al., (2002) incluyen al subconjunto de funciones del ecosistema, 

sus relaciones y su capacidad para producir bienestar, directa o indirectamente a la 

humanidad, resaltando así el carácter antropocéntrico del enunciado, mencionando que una 

vez que las funciones de un ecosistema son definidas, la naturaleza y la magnitud de su 

valor para las sociedades humanas pueden ser analizadas y evaluadas a través de los 

bienes y servicios proporcionados por cualquier ecosistema.  

El grupo de Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (MA), en el que participaron algunos 

de los autores antes citados, definen a los SE de manera sucinta, centrándose en los 

beneficios, con un enfoque antropocéntrico, que sin duda es la esencia del concepto. Sin 
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embargo, a pesar de ser una definición útil para los tomadores de decisiones, no permite 

distinguir entre los procesos de los ecosistemas y el bienestar humano.  

Las definiciones más recientes inciden en aspectos particulares, como es el caso de la 

Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los EUA, que incluye a los servicios potenciales, 

no contemplados por otras definiciones. Por su parte Boyd y Banzhaf (2007) enfatizan que 

el consumo o disfrute de los servicios debe ser directo, lo que de acuerdo con Freeman III 

(2010) resultaría ventajoso para evitar duplicidad en la estimación del valor de los servicios 

al considerar únicamente la fase final de los procesos para que la población pueda 

beneficiarse directamente.  

En contraste, Fisher et al., (2009) destacan que los servicios son fenómenos estrictamente 

ecológicos (estructura, procesos o funciones), cuyo uso pasivo o activo, puede ser directo 

o indirecto y se convierten en servicios si los humanos se benefician de ellos, por lo que sin 

estos beneficiarios no hay servicios. Es evidente que esta disciplina está en un proceso de 

consolidación, siendo objeto de una discusión que intenta cimentar el proceso de valoración 

de la naturaleza como un medio para generar conciencia sobre la importancia de los 

fenómenos ecológicos que benefician a la humanidad. 

Está claro entonces que se requiere de una mínima comprensión de la estructura y de los 

procesos ecológicos que permiten el buen funcionamiento de los ecosistemas y que 

finalmente proveen los servicios a las poblaciones humanas, siendo necesario un marco 

teórico que permita reconocer, ubicar, medir, modelar y mapear los servicios ecosistémicos, 

relacionando sus cambios con los posibles efectos sobre el bienestar humano (Fisher et al., 

2009).  
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Por lo anterior, el proceso de evaluación de los SE debe sustentarse en una clara definición 

y considerando que no existe un concepto unificador, toda iniciativa en ese sentido debe 

identificar claramente cuáles son los componentes, aspectos o procesos que prioriza para 

entender en su contexto la clasificación de los servicios.  

1.3.1.2. Clasificación de los servicios ambientales  

De manera análoga a lo establecido para la definición de Servicios Ecosistémicos, la 

intención de clasificarlos debe obedecer a propósitos muy concretos que, como ocurre con 

cualquier sistema de clasificación, resulten en la demarcación de fronteras claras, precisas, 

cuantitativas en lo posible y que se basen en criterios objetivos (Sokal, 1974). De igual 

manera se debe buscar que las divisiones o clases sean lo más naturales posible y que 

sean independientes de la escala o la fuente (Di Gregorio y Jansen, 2005), haciendo posible 

un proceso de comparación en diversos niveles, para fines de gestión. Respecto a la 

objetividad de la clasificación se deben excluir ambigüedades, debe ser incluyente y seguir 

preferentemente un sistema jerárquico, consistente y abierto (Berlanga et al., 2008). 

Probablemente por el reciente origen del concepto de sistemas ecológicos no existe en la 

actualidad una clasificación que reúna de manera amplia los requisitos señalados y que sea 

definitiva y universalmente aceptada, pese a que el sistema propuesto por Millennium 

Ecosystem Assessment (2003) es uno de los más difundidos y aceptados 

La dinámica compleja de los procesos de los ecosistemas y las características propias de 

los servicios ecosistémicos hacen complicado contar con un esquema de clasificación 

general y la posición de algunos autores es que no hay un sistema de clasificación de los 

servicios ecosistémicos que sea apropiado para aplicarlo en todos los casos, por lo que 

inclusive se plantea el desarrollo de diversos esquemas de clasificación (Costanza, 2008). 

Cualquier intento de diseñar un sistema de clasificación único debe abordarse con 
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precaución y por ello el diseño de un sistema de clasificación de servicios ecosistémicos 

debe fundamentarse en las características del ecosistema o fenómeno a investigar y el 

contexto en la toma de decisiones en el que los servicios ecosistémicos van a ser 

considerados (Turner et al., 2008).  

Dentro de los principales intentos de clasificación de los servicios ecosistémicos o bienes y 

servicios, el de Costanza et al., (1997) marca la pauta definiendo 17 servicios ecosistémicos 

(que incluyen bienes de los ecosistemas), asociados a las funciones de los ecosistemas 

que producen o genera el bien o servicio. Sin embargo, esta primera aproximación es solo 

un listado y es hasta la propuesta de De Groot et al., (2002) que se presenta una primera 

clasificación enfocada en diseñar una tipología sistemática y un marco de trabajo general 

para el análisis de funciones y servicios de los ecosistemas.  

En dicho trabajo se considera que es necesario destacar el subconjunto de funciones del 

ecosistema (más que los servicios propiamente) que están estrechamente relacionadas con 

la capacidad de los procesos y componentes naturales para proporcionar bienes y servicios 

que satisfacen las necesidades humanas, directa o indirectamente y que estos involucran 

diferentes escalas, particularmente la escala física en las funciones, además de la escala 

en la que los humanos valoran los bienes y servicios proporcionados.  

Por las razones anteriores es necesario tener claras estas interrelaciones y las cuestiones 

relacionadas con la escala cuando se va a llevar a cabo una valoración de las funciones del 

ecosistema.  

Dada la interconexión de ciertas funciones ecológicas y los servicios ecosistémicos 

asociados en la propuesta de estos autores se destaca la necesidad de desarrollar modelos 
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dinámicos que tomen en cuenta la interdependencia entre las funciones y los bienes y 

servicios.  

A partir de lo anterior, los autores ofrecen una clasificación de 23 funciones básicas de los 

ecosistemas agrupadas en cuatro categorías principales, de las cuales se derivan 

diferentes bienes y servicios:  

¶ Funciones de regulación: Relacionado con la capacidad de los ecosistemas para 

regular procesos ecológicos esenciales y sostener sistemas vitales a través de 

ciclos biogeoquímicos y otros procesos biológicos. Estas funciones proporcionan 

muchos servicios que tienen beneficios directos e indirectos para las poblaciones 

humanas, como lo son el mantenimiento de aire limpio, depuración del agua, 

prevención de inundaciones y mantenimiento de tierra cultivable, entre otros.  

¶ Funciones de hábitat: Los ecosistemas naturales proporcionan hábitat de refugio y 

reproducción para plantas y animales contribuyendo a la conservación biológica y 

diversidad genética. Estas funciones proporcionan servicios como mantenimiento 

de la diversidad biológica y genética, y de especies comercialmente aprovechables. 

¶ Funciones de producción: Los procesos fotosintéticos y autótrofos en general, a 

partir de los cuales los organismos autoabastecen sus requerimientos orgánicos a 

partir de compuestos inorgánicos y que también son sustento de consumidores de 

distinto orden, para generar una mayor variedad de biomasa. Estas variedades de 

estructuras proporcionan una variedad de bienes y servicios para consumo humano, 

que van desde alimento y materia prima hasta recursos energéticos y medicinales.  

¶ Funciones de información: Los ecosistemas proporcionan funciones de referencia y 

contribuyen al mantenimiento de la salud humana proporcionando oportunidades de 

enriquecimiento espiritual, desarrollo cognitivo, recreación y experiencias estéticas 
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(paisaje). Siguiendo un proceso similar, otra aproximación para clasificar los 

sistemas ecológicos es la derivada de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio 

(Millennium Ecosystem Assessment, 2003), que es probablemente la más difundida 

y aceptada y que define los sistemas ecológicos como ñlos beneficios que la 

poblaci·n obtiene de los ecosistemasò.  

Un sistema de clasificación con propósitos puramente operacionales basado en cuatro 

líneas funcionales dentro del marco conceptual de Millennium Ecosystem Assessment, 

que incluyen servicios de soporte, regulación, aprovisionamiento y culturales (Ilustración 

1), con la intención de facilitar la toma de decisiones. 

Ilustración 1. Servicios ambientales 

 

Fuente: Figura obtenida de Camacho y Ruiz, 2011.  
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De acuerdo con Camacho y Ruiz (2011), las clases son las siguientes:  

¶ Servicios de soporte: necesarios para la producción de todos los demás servicios 

ecosistémicos. Aprovisionamiento: productos obtenidos del ecosistema.  

¶ Regulación: beneficios obtenidos de la regulación de los procesos del ecosistema.  

¶ Culturales: beneficios no materiales que la gente obtiene de los ecosistemas. Esta 

propuesta se deriva, entre otros aspectos, del interés que existe por la pérdida de 

biodiversidad de los ecosistemas y sus efectos en el bienestar social, con el que 

ésta pérdida está íntimamente ligada, ya que es a través de la biodiversidad que se 

tiene acceso a los diversos servicios. Aunque el grupo de evaluación de 

ecosistemas del milenio (Millenum Ecosystem Assessment, 2003; 2005) considera 

que estos servicios no necesariamente tienen un precio, si asume que tienen un 

valor y que en muchas ocasiones los procesos de conversión de ambientes 

naturales generan un costo total que supera a los beneficios obtenidos por esa 

conversión y cuya condición puede ser irreversible.  

Al considerarse en su momento que son escasos los estudios que ligan a los cambios en 

la biodiversidad con cambios en el funcionamiento de los ecosistemas y estos a su vez con 

el bienestar humano esta propuesta surge como resultado del análisis conjunto, con la 

intención de sentar las bases para la conservación de la biodiversidad en un contexto que 

asegure el aprovisionamiento de los servicios que ofrece el ecosistema. 

La clasificación que propone este grupo es relativamente sencilla y accesible, sin que 

necesariamente sea útil para cualquier propósito y esto ha sido señalado en los contextos 

que se refieren a estimaciones ambientales, manejo del paisaje y valoración económica 

(Fisher et al., 2009). Para estos esquemas se han propuesto clasificaciones alternativas 

(Wallace, 2007; Turner et al., 2008).  
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Al respecto, una de las principales diferencias que habría que resaltar de estos dos intentos 

por clasificar a los socio-ecológicos, es que la clasificación que proponen De Groot et al., 

(2002) tiene más sustento ecológico que la de Millenum Ecosystem Assessment (2003), ya 

que se parte de los procesos y componentes del ecosistema para finalmente definir lo que 

ellos llaman bienes y servicios.  

A diferencia, la clasificación de Millenum Ecosystem Assessment está diseñada desde un 

punto de vista más antropocéntrico, dándole importancia al bienestar que obtiene el 

humano de los ecosistemas. Algunos autores consideran que en esta clasificación no es 

sencillo distinguir individualmente a los servicios de regulación de los de soporte, lo cual 

puede traer consecuencias cuando se están tomando decisiones con respecto al medio 

ambiente.  

Por su parte Wallace (2007), argumenta que los sistemas de clasificación anteriores son 

los más comúnmente utilizados, pero considera que son inadecuados debido a que mezclan 

los procesos (medios) para obtener los servicios ecosistémicos con los propios servicios 

ecosistémicos (fin o propósito) aún en la misma categoría de clasificación, lo cual presenta 

problemas inherentes para los tomadores de decisiones. 

Además, la ambigüedad en las definiciones de los términos clave como los procesos del 

ecosistema, las funciones y servicios agrava esta situación, por lo que nuevamente debe 

considerarse que la clasificación debe estar en contexto con la definición de socio-

ecológicos. Este autor desarrolló un sistema de clasificación alternativo que proporciona un 

marco de trabajo en el que las consecuencias de manipular los ecosistemas para el 

bienestar humano pueden ser evaluadas.  
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Esto permite el análisis de opciones para mejorar el manejo de los recursos biológicos y 

otros recursos naturales, de manera que su contribución al bienestar humano puede ser 

tanto de conservación como de sustento. En esta clasificación los servicios son descritos 

en términos de la estructura y composición de un elemento en particular del sistema 

(expresado como un bien) y estos servicios a su vez son clasificados de acuerdo a los 

valores humanos que ellos sostienen, entendiendo por valores humanos a las condiciones 

(end-state) que en conjunto circunscriben el bienestar humano, incluida su supervivencia y 

reproducción (Camacho y Ruiz, 2011). 

1.1.4. Planeación ambiental en México 

De acuerdo con Pérez-Calderón (2010), la planeación ha sido entendida de distintas formas, 

entre ellas, como una actividad humana fundamental, como una herramienta que nos ayuda 

a considerar posibles resultados antes de que nos comprometamos con un curso de acción 

específico y como un proceso que precede y preside la acción (Matus, 1992). Cuando se 

aplica al ambiente, la planeación se relaciona con el problema de reconciliar el 

funcionamiento ambiental con los intereses de múltiples actores sociales  

México, ha evolucionado en el tema de política ambiental en tres etapas. La primera etapa 

se da durante la d®cada de los 80ôs y tuvo un enfoque de mejoramiento de las condiciones 

sanitarias del ambiente natural de la población. En 1841, se crea el Consejo Superior de 

Salubridad del Departamento de México, establecida bajo la creación de un código sanitario. 

Posteriormente en 1917, se crea la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), y hasta 1943, 

la Secretaría de Seguridad y Asistencia (SSA) instancias que se encargarían de la gestión 

ambiental, vigilando el cumplimiento de este código sanitario.  
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En el año de 1971, se crea la Ley federal para prevenir y controlar la contaminación 

ambiental, primer ordenamiento jurídico mexicano de naturaleza ambiental con 

disposiciones en materia de aire, aguas y suelos, y con énfasis en la contaminación de 

estos elementos. Posteriormente en el año de 1972, se crea la Subsecretaría de 

Mejoramiento del Ambiente (SSMA), que dependía de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia (SSA); Sin embargo, la SSMA se consideraró limitada en la cuestión ambiental 

al solo practicar un discurso simbólico 

La segunda etapa, adquirió un enfoque integral hacia la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, creando en 1982 la Ley Federal de Protección al Ambiente, y en 1983 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), cuyas facultades eran preservar 

los recursos forestales, de la flora y la fauna silvestre y contrarrestar los efectos nocivos de 

la excesiva concentración industrial.  

El proceso de fortalecimiento de la gestión ambiental continuó con la creación de la 

Comisión Nacional de Ecología (CONADE), cuya función era analizar y proponer 

prioridades en materia ecológica. Dentro esta instancia se crea la Subsecretaría de 

Ecología y el Programa Nacional de Ecología. Posteriormente en el año de 1988, se elabora 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEEGEPA), vigente 

hasta la fecha bajo algunas modificaciones y que ha sido la base de la política ambiental 

del país.  

Otro gran logro durante esta etapa, fue la creación de la Comisión Nacional del Agua (CNA) 

en 1989, como autoridad federal en materia de administración del agua, protección de 

cuencas hidrológicas y vigilancia en el cumplimiento de las normas sobre descargas y 

tratamientos del agua. En 1992 se transformó la SEDUE en la Secretaría de Desarrollo 

Social (SEDESOL), y se creó el Instituto Nacional de Ecología (INE), enfocado en la 
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generación de información científica y tecnológica sobre los problemas ambientales. 

También se creó la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 

responsable de la procuración de justicia ambiental. 

Ilustración 2. Síntesis de las etapas de gestión ambiental urbana en México. 

 

Fuente de Informaci·n: Imagen obtenida de ñLa pol²tica ambiental en M®xico: Gestión e instrumentos 

económicosò (Pérez-Calderón, 2010). 

Bajo este contexto, y considerando su aparición alrededor de los a¶os 70ôs, se puede decir 

que la planeación ambiental es un campo de estudio relativamente nuevo con raíces en la 
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planeación urbana y el ambientalismo, término que se refiere a la preocupación por la 

preservación, restauración o mejoramiento del ambiente natural tales como: la 

conservación de los recursos naturales, la prevención de la contaminación y ciertas 

prácticas de uso de suelo.  

Como campo de estudio puede definirse como la aplicación del proceso de planeación a la 

conservación y desarrollo de los recursos biofísicos en el marco de la sustentabilidad 

(Selman, 1992; Randolph, 2004). Debido a su importante papel de asistir a la comunidad 

en la toma de decisiones sobre los usos de suelo y las actividades sociales y económicas 

relacionadas, su meta fundamental es aproximarse a un balance entre el uso productivo de 

los recursos naturales, y el mantenimiento de las funciones ecológicas cuando se le asignan 

funciones ðde aprovechamiento, recreativas, de conservación, etc.ð, a un espacio. 

Por esta razón, la planeación ambiental es vista como una modalidad de la planeación 

estratégica que conlleva un proceso de toma de decisiones en donde los aspectos 

relacionados con la conservación de la naturaleza son prioritarios, dan dirección al diseño 

de propuestas y generan tanto políticas públicas como sistemas de evaluación para la 

protección del ambiente. En este mismo orden de ideas, la planeación ambiental comparte 

con la planeación estratégica los conceptos de perspectiva, posición, patrón, plan y 

maniobra.  

Desde el punto de vista de la perspectiva, la planeación ambiental considera la 

sustentabilidad como una gran visión, como una manera fundamental de hacer las cosas. 

De esta manera, la sustentabilidad actúa como marco de referencia para explicar y entender 

el mundo y para plantear metas durante el proceso de planeación.  
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En el caso de la posición, la planeación ambiental busca y defiende la sustentabilidad como 

un prerrequisito para la planeación del desarrollo económico. En este sentido, ubica a la 

sustentabilidad como una posición única y valiosa en la búsqueda de nuevas alternativas 

de desarrollo, ya que implica atender a un conjunto diferente de significados y actividades 

encaminadas al desarrollo integral de las ciudades (Pérez-Calderón, 2010).  

1.1.5. Objetivos de desarrollo sostenible 

De acuerdo con la PNUD (2020), los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos 

como objetivos mundiales, se adoptaron por todos los Estados miembros en 2015 como un 

llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las 

personas gocen de paz y prosperidad para 2030. 

Los 17 ODS están integrados, ya que reconocen que las intervenciones en un área 

afectarán los resultados de otras y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad medio 

ambiental, económica y social (Véase Ilustración 3). 

Ilustración 3. Objetivos de desarrollo sostenible 
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Todo el mundo es necesario para alcanzar estos objetivos ambiciosos. Se necesita la 

creatividad, el conocimiento, la tecnología y los recursos financieros de toda la sociedad 

para conseguir los ODS en cada contexto. 

Alineados a esta investigación se presentan alinean los siguientes objetivos de desarrollo 

sostenible  

Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles 

Más de la mitad de la población mundial vive hoy en zonas urbanas. En 2050, esa cifra 

habrá aumentado a 6.500 millones de personas, dos tercios de la humanidad. No es posible 

lograr un desarrollo sostenible sin transformar radicalmente la forma en que construimos y 

administramos los espacios urbanos. 

El rápido crecimiento de las urbes en el mundo en desarrollo -como resultado de la creciente 

población y del incremento en la migración- ha provocado un incremento explosivo de las 

mega urbes, especialmente en el mundo desarrollado, y los barrios marginales se están 

convirtiendo en una característica más significativa de la vida urbana.   

Mejorar la seguridad y la sostenibilidad de las ciudades implica garantizar el acceso a 

viviendas seguras y asequibles y el mejoramiento de los asentamientos marginales. 

También incluye realizar inversiones en transporte público, crear áreas públicas verdes y 

mejorar la planificación y gestión urbana de manera que sea participativa e inclusiva. 

Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres 

La vida humana depende de la tierra tanto como del océano para su sustento y subsistencia. 

La flora provee el 80% de la alimentación humana y la agricultura representa un recurso 

económico y un medio de desarrollo importante. A su vez, los bosques cubren el 30% de la 
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superficie terrestre, proveen hábitats cruciales a millones de especies y son fuente 

importante de aire limpio y agua. Además, son fundamentales para combatir el cambio 

climático. 

Cada año se pierden 13 millones de hectáreas de bosques, mientras que la degradación 

persistente de las tierras secas ha llevado a la desertificación de 3.600 millones de 

hectáreas, afectando desproporcionadamente a las comunidades pobres. 

Mientras que el 15% de la tierra está protegida, la biodiversidad todavía está en riesgo. 

Cerca de 7.000 especies de animales y plantas han sido objeto del comercio ilegal. El tráfico 

de vida silvestre no solo erosiona la biodiversidad, sino que crea inseguridad, alimenta el 

conflicto y alimenta la corrupción. 

Se deben tomar medidas urgentes para reducir la pérdida de hábitats naturales y 

biodiversidad que forman parte de nuestro patrimonio común y apoyar la seguridad 

alimentaria y del agua a nivel mundial, la mitigación y adaptación al cambio climático, y la 

paz y la seguridad. 

1.1.6. Índice de las Ciudades Prósperas, CPI, México 2018 

El CPI es una metodología diseñada por ONU-Hábitat para entender, analizar, planificar, 

tomar acción y observar los efectos de las políticas públicas en el bienestar ciudadano. 

Mediante indicadores obtenidos a partir de información confiable, el CPI es una radiografía 

de la complejidad urbana, traduce el bienestar en una métrica medible, y mide la eficiencia 

de la ciudad y el efecto de las políticas públicas en el tiempo (ONU- Habitat, 2018).  

Dos de los principales indicadores que este índice evalúa, son sostenibilidad ambiental, y 

gobernanza, mismos resultados que se muestran a continuación: 
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La dimensión sostenibilidad ambiental tiene tres subdimensiones con siete indicadores:  

1) Calidad del aire, con tres indicadores; 
2) Manejo de residuos, con 3 indicadores;  
3) Energía, con un indicador. 

Los indicadores de la sub dimensión calidad del aire son: 
Número de 
estaciones de 
monitoreo: 

12 estaciones 

Concentración de 
material particulado: 82.00 ɛg / m3 

Concentración de 
CO2: 3.9 toneladas métricas anuales 

Los indicadores de la sub dimensión manejo de residuos son: 
Recolección de 
residuos sólidos: 94.47% viviendas con recolección 

Tratamiento de 
aguas residuales: 166.94% agua residual tratada 

Proporción de 
reciclaje de residuos 
sólidos: 

9.6% de reciclaje (media nacional) 

El indicador de energía es: 
Proporción de 
consumo de energía 
renovable: 

0% generación de energía a través de fuentes renovables 

La dimensión de gobernanza y legislación urbana está integrada con las tres sub 
dimensiones siguientes:  

1) Participación y rendición de cuentas, con tres indicadores;  
2) Capacidad institucional y finanzas municipales, con cuatro indicadores;  
3) Gobernanza de la urbanización, con un indicador. 

La sub dimensión de participación y rendición de cuentas tiene los siguientes tres Indicadores: 
Participación 
electoral: 57.48% de la población que ejerce su derecho a votar. 

Acceso a 
información pública 
local: 

5.21% (1-100) 

Participación cívica: 5.72% de las personas adultas que participan 
La sub dimensión de capacidad institucional y finanzas municipales presenta los siguientes 
indicadores: 
Recaudación de 
ingresos propios: 34.15% 

Días para iniciar un 
negocio: 8 días 
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Deuda sub nacional: 36.59% 
Eficiencia del gasto 
local: 98.87% gasto ejercido / gasto estimado 

Finalmente, la sub dimensión de gobernanza de la urbanización presenta el siguiente 
indicador:  

Expansión urbana 

La relación entre la tasa de uso del suelo entre el crecimiento de la 
población en la ZMM es de 2.16; este indicador mide y monitorea en el 

tiempo la relación entre el consumo de suelo (tasa anual de crecimiento 
del área urbana) y el crecimiento de la población (tasa anual de 

crecimiento de la población). 
 

1.2. MARCO DE REFERENCIA 

1.2.1. Breves antecedentes de ciudades en dónde se ha aplicado el índice 

Diversos países europeos han aplicado el índice en ciudades como Heidelberg, Alemania, 

que obtuvo una puntuación total de 84/96, puntuación que ha sido máxima. Entre otros 

ejemplos, encontramos a la Ciudad de Lisboa con una puntuación de 77/96, Bruselas con 

de 73/96, Edingburgh de 68/96.  

La ciudad de Helsinki logró una puntuación total de 58/96. Los indicadores sobre 

biodiversidad nativa arrojaron una puntuación de 17/44. El puntaje para los servicios del 

ecosistema fue 11/16, mientras que la gobernanza obtuvo un puntaje de 30/36. La 

puntuación solo tomo en cuenta aquellos indicadores para los que se pudieron calcular. 

Según el índice, el estado de la gestión de la biodiversidad en Helsinki es bueno. La ciudad 

ha conservado gran parte de su biodiversidad nativa y tiene muchas áreas recreativas en 

relación con la población, además tiene una cantidad moderada de superficies permeables. 

El número de especies exóticas invasoras ecológicamente dañinas es bajo. 

La ciudad Singapur, en donde se comienza esta iniciativa obtuvo una puntuación de 67/96.  
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En el continente americano, la Ciudad de Montreal lo ha aplicado y obtuvo una puntuación 

de 76/96. Además,  

En lo que respecta a México, recientemente la Ciudad de Toluca, se ha sumado a esta 

iniciativa logrando una puntuación total de 47/96. Sin embargo, por ser la primera vez, que 

se aplica el índice en esta ciudad, durante la evaluación solo consideraron aquellos 

indicadores que se pudieron calcular, y para aquellos en los que no fue posible se toman 

como líneas basales para futuras evaluaciones. 

Ilustración 4. Ejemplos de Ciudades que han aplicado el índice de biodiversidad urbana 

 

Fuente de Información: Elaboración propia. 
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Ilustración 5. Resumen de resultados de ciudades que han aplicado el índice 

 

Fuente de Información: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 2 

2. METODOLOGÍA 

2.1.1. Diseño de la investigación 

De acuerdo a Hernández (2004), el diseño de investigación es un conjunto de métodos y 

procedimientos utilizados para analizar las variables especificadas en la investigación por 

lo que el enfoque de esta investigación de corte cuantitativo, y el diseño de la investigación 

es de caso de estudio del tipo descriptivo ï explicativo.  

2.1.2. Muestra 

La determinación de la muestra se limita al territorio que corresponde a los límites 

geográficos del área urbana de la Ciudad de Monterrey o también denominada Área 

Metropolitana de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, México. Esta se compone por los 

municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Apodaca, General Escobedo, 

Guadalupe. Juárez, García, Santa Catarina y San Pedro Garza García. 

2.1.3. Método 

Para esta investigación se aplicará el Índice de biodiversidad urbana también conocido 

como el Índice de la Diversidad Biológica Urbana de Singapur, que como se menciona en 

anteriormente, es un instrumento internacional actualmente aplicado en distintas ciudades 

del mundo, a través del cual es evaluar la capacidad que tienen las ciudades, su principal 

finalidad es diagnosticar la situación actual de la ciudad para posteriormente evaluar el 

impacto que se tiene sobre los ecosistemas y que afectan directamente a la biodiversidad 

para establecer las bases de la planificación urbana ambiental en el territorio en el que se 
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aplica. Este instrumento está formulado bajo las premisas del enfoque ecosistémico y 

encamina hacia el desarrollo sostenible de las ciudades, temática de relevancia actual 

también en el ámbito internacional y que se integra dentro de los temas de planificación 

urbana. 

2.1.4. Procedimientos para el análisis de datos 

Esta sección explica de manera particular los elementos que forman el método y describe 

las principales fuentes de información que se utilizan. 

2.1.1.1. Índice de biodiversidad urbana  

Este índice se basó en Userôs manual on the Singapore index on Citiesô Biodiversity 

(también conocido como The City Biodiversity Index), fue publicado en 2014 a partir de la 

firma del Convenio de la Diversidad Biológica y se divide en dos secciones con la finalidad 

de hacer un análisis completo e integral de la ciudad (Chan et al., 2014).  

En la primera sección, se realiza una caracterización de la ciudad a partir de elementos 

naturales, sociales y gubernamentales, desglosados en de la siguiente manera: 

Información biofísica de la ciudad 

a) Caracterización de la ciudad 

¶ Tamaño (Área terrestre definida por los límites de la ciudad) 

¶ Población  

¶ Parámetros económicos 

¶ Características de la biodiversidad como son los ecosistemas y las especies que 

se encuentran en la ciudad (información cualitativa existente). 

¶ Características físicas de la ciudad 

¶ Administración de la biodiversidad 
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¶ Links o sitios web relevantes sobre programas ambientales o biodiversidad y de 

agencias responsables de la biodiversidad. 

Para la caracterización se utilizaron las cartas fisiográfica, edafológica, geológica, climática, 

topográfica, hidrológica y de uso de suelo y vegetación a esc. 1: 20,000; 1: 50,000; 1: 

250,000 y 1: 1,000,000, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), que 

posteriormente se analizaron y procesaron en el Software ArcGis 10.5. Para el caso de las 

características sociodemográficas se utilizarán los resultados de la Encuesta Intercensal 

2015, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). La base de datos de Áreas 

verdes de INEGI se complementará con trabajo manual mediante imágenes satelitales 

recientes.  

La segunda parte del índice se compone de 23 indicadores, divididos en tres 

subcomponentes: 1) diversidad biológica autóctona; 2) servicios de los ecosistemas 

provistos por la diversidad biológica; y 3) gobernanza y gestión de la diversidad biológica 

(Véase Ilustración 1 y Tabla 1) mismos que son calificados a través de una escala numérica 

con valor máximo de puntuación de 4 puntos por cada indicador.  

Ilustración 6. Síntesis de componentes del índice de biodiversidad urbana 

 

Fuente de Información: Elaboración propia con base en el Userôs manual on the Singapore index on Citiesô 

Biodiversity (2014). 



 

42 
 

CAPÍTULO 2 

Las principales fuentes de información para determinar la diversidad autóctona, provienen 

principalmente de estudios realizados de riqueza de especies publicados y de páginas 

gubernamentales y bases de datos abiertas, como es el caso de la plataforma el Naturalista 

que es una base de datos de biodiversidad, que contiene información de especies de todos 

los grupos taxonómicos del territorio nacional, y que es suministrada por usuarios de todo 

México y avaladas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), California Academy of Science, y National Geographic. Además de otras como 

son la plataforma internacional e-Bird, que contiene información sobre aves nativas y 

migratorias. Cabe mencionar que por ser la primera vez que se aplica el índice para la 

Cuidad de Monterrey, los indicadores 4, 5, 6, 7, y 8, no aplicarán por no tener datos previos 

de un estudio anterior, por lo que esta investigación será la base para futuras evaluaciones. 

Los servicios de los ecosistemas provistos por la diversidad biológica se determinarán a 

partir del uso que se le da los recursos naturales en temas de agua, regulación climática, y 

servicios de recreación natural, el acceso que tiene la población a éstos últimos en temas 

recreativos y de conservación. 

Para el tema de la gobernanza, se solicitó información mediante el Sistema Estatal de 

Transparencia, Nuevo León a la información de presupuestos destinados a la biodiversidad, 

el número de proyectos sobre la diversidad biológica, las políticas, reglas y regulaciones 

entorno a este tema, la capacidad institucional que tiene actualmente la ciudad en temas 

de funciones y organismos dedicados al tema y finalmente la participación que tiene la 

ciudadanía en temas de consulta pública formal e informal en el tema y la inclusión de la 

temática en la academia A pesar de esto el acceso a la información fue limitado y .debido 

a esto, se realizó una búsqueda en páginas oficiales y no oficiales de organizaciones y 

movimientos de iniciativa privada y pública.  
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2.1.1.2. Criterios de evaluación 

A continuación, se muestra cómo se evaluarán los siguientes criterios extraídos, traducidos 

y sintetizados del Userôs manual on the Singapore index on Citiesô Biodiversity (Chan et. al., 

2014). 

Tabla 1. Listado de indicadores y criterios de evaluación y puntuación máxima del índice 

Componente I: 
La diversidad biológica nativa en la ciudad de Monterrey 

Indicadores 
Puntuación 

máxima 

1) Proporción de áreas naturales en la ciudad  

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

(Área total de los espacios naturales, restaurados y naturalizados) ÷ (área total de 

la ciudad) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

Partiendo del supuesto de que, por definición, una ciudad comprende principalmente 

paisajes hechos por el hombre, la máxima puntuación se otorgará a las ciudades con áreas 

naturales que ocupan más del 20% de la superficie total de la ciudad. 

0 puntos: <1.00%  

1 punto: 1.00%- 6.90%  

2 puntos: 7,00% - 13.00% 

3 puntos: 14.00% - 20.00%  

4 puntos:> 20.00% 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos sobre áreas naturales incluyen las agencias 

gubernamentales a cargo de la biodiversidad, los municipios de la ciudad, las agencias de 

planificación urbana, centros de biodiversidad, los grupos de la naturaleza, universidades, 

publicaciones, etc. mapas e imágenes de satélite de Google también puede proporcionar 

información relevante para el cálculo de este indicador. 

4 puntos 

2) Conectividad para detener fragmentación 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

4 puntos 
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ρ

ὃ
ὃ ὃ  ὃ ȢȢȢȢ ὃ  

Dónde: 

Atotal es el área total de todas las áreas urbanas 

A1 a An son áreas que son distintas entre sí (es decir, mayor o igual a 100 metros de distancia) 

n es el número total de espacios naturales conectados 

Esto mide el tamaño de malla efectiva de los espacios naturales de la ciudad. A1 a An 

pueden consistir en áreas que son la suma de dos o más pequeños parches que están 

conectados. En general, se consideran como parches conectados si están a menos de 

100 metros de distancia. Sin embargo, existen excepciones a la regla anterior que incluyen 

barreras antropogénicas, tales como:  

¶ Carreteras (15 m de ancho o más, o son más pequeñas, pero tienen un alto 

volumen de tráfico de más de 5000 vehículos por día) 

¶ Ríos que son altamente modificados y otras barreras artificiales tales como 

canales en gran medida concretados en gran medida y áreas construidas otras 

estructuras artificiales que la ciudad consideraría como una barrera 

 

¶ Base de la puntuación 

El tamaño efectivo de malla, es una expresión probabilidad de que dos puntos elegidos al 

azar dentro de las áreas naturales de una ciudad están en el mismo parche o se consideran 

conectados (<100 m entre los parches con ninguna barrera importante). También se puede 

interpretar como la capacidad que tienen dos animales de la misma especie de 

encontrarse en las áreas naturales al azar. Cuantas más barreras hay en el paisaje, menor 

es la probabilidad de que los dos lugares estarán conectados, y menor el tamaño de malla 

efectiva. Por lo tanto, los valores mayores de los tamaños de malla eficaces indican mayor 

conectividad. 

0 puntos: < 200 ha  

1 punto: 201 - 500 ha  

2 puntos 501 ï 1000 ha  

3 puntos: 1001-1500 ha  

4 puntos: > 1500 ha 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las imágenes de satélite se pueden utilizar en el cálculo de este indicador. 
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3) Biodiversidad nativa en áreas construidas (aves) 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Número de especies de aves nativas en zonas urbanizadas, donde las áreas construidas 

incluyen superficies impermeables como edificios, carreteras, canales de drenaje, etc., y 

espacios verdes antropogénicas como jardines en el techo, la siembra en carretera, 

campos de golf, jardines privados, cementerios, jardines, parques urbanos, etc. Las áreas 

que se cuentan como áreas naturales en el indicador 1 no deben ser incluidos en este 

indicador. 

¶ Base de la puntuación 

El número de especies de aves en zonas urbanizadas y zonas verdes y espacios verdes 

antropogénico es inevitablemente menor que la encontrada en los sitios con los 

ecosistemas naturales. 

0 puntos: <19 especies de aves  

1 punto: 19 -27 especies de aves  

2 puntos: 28 ï 46 especies de aves  

3 puntos: 47 - 68 especies de aves  

4 puntos:> 68 especies de aves 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos, universidades, organizaciones no gubernamentales, etc. 

4 puntos 

4) Cambio en el número de especies nativas en la ciudad: Plantas vasculares NA 

5) Cambio en el número de especies nativas en la ciudad: Aves NA 

6) Cambio en el número de especies nativas en la ciudad: Mariposas. NA 

7) Cambio en el número de especies nativas en la ciudad: Murciélagos NA 

8) Cambio en el número de especies nativas en la ciudad: Reptiles  NA 

9) Proporción de áreas protegidas 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

(Área de áreas naturales protegidas) ÷ (área total de la ciudad) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

Los siguientes puntos son otorgados por las respectivas proporciones de áreas naturales 

protegidas en la ciudad: 

0 puntos: <1,4%  

4 puntos 
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1 punto: 1,4% - 7,3%  

2 puntos: 7,4% - 11,1% 

3 puntos: 11,2% - 19,4%  

4 puntos:> 19,4% 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen agencias gubernamentales a cargo de la 

biodiversidad, los municipios de la ciudad, las agencias de planificación urbana, centros 

de biodiversidad, los grupos de la naturaleza, universidades, publicaciones, etc. 

 

10) Proporción de especies invasoras 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Para garantizar que la comparación de las especies exóticas invasoras con la de especies 

nativas es significativa, tendría que ser una comparación de los grupos taxonómicos 

idénticos. 

(Número de especies exóticas invasoras) ÷ (número total de especies) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

El rango de puntuación se basa en la premisa de que las especies exóticas invasoras más 

que se encuentran en la ciudad; el impacto más destructivo será el de las especies nativas. 

0 puntos:> 30,0%  

1 punto: 20,1% - 30,0%  

2 puntos: 11,1% - 20,0%  

3 puntos: 1,0% - 11,0% 

4 puntos: <1,0% 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen agencias gubernamentales a cargo de 

la biodiversidad, los municipios de la ciudad, las agencias de planificación 

urbana, centros de biodiversidad, los grupos de la naturaleza, universidades, 

publicaciones, etc. 

4 puntos 

Subtotal Componente 1 20 puntos 

Componente II 
Los servicios ecosistémicos que provee la diversidad biológica nativa en la ciudad 
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11) Regulación del agua 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Proporción de todas las áreas permeables (incluyendo las áreas identificadas en el 

indicador 1 más otros parques, borde de la carretera, etc., pero con exclusión de las 

superficies permeables artificiales, si es aplicable) a la zona terrestre total de la ciudad 

(excluyendo áreas marinas bajo la jurisdicción de la ciudad). 

(Área permeable total) ÷ (área terrestre total de la ciudad) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

Los siguientes puntos se otorgan por las proporciones respectivas de las zonas 

permeables en la ciudad: 

0 puntos: <33,1%  

1 punto: 33,1% - 39,7%  

2 puntos: 39,8% - 64,2%  

3 puntos: 64,3% -75,0%  

4 puntos:> 75,0% 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen agencias gubernamentales ambientales, los 

municipios de la ciudad, la planificación urbana, los organismos acuáticos y terrestres, 

imágenes de satélite, etc. 

4 puntos 

12) Regulación climática y secuestro de carbono 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

El almacenamiento de carbono y el efecto de enfriamiento de la vegetación 

(Cubierta de copa) ÷ (área terrestre total de la ciudad) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

Los más árboles que hay en una ciudad, la más alta sería la reserva de carbono de los 

servicios de los ecosistemas valor proporcionado. cubierta de copa se utiliza aquí como 

una medida indirecta del número de árboles en una ciudad. 

4 puntos 
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Los siguientes puntos son otorgados por las respectivas proporciones de cobertura de 

copa dentro de la ciudad: 

0 puntos: <10,5%  

1 punto:10,5% - 19,1%  

2 puntos: 19,2% - 29,0%  

3 puntos: 29,1% - 59,7%  

4 puntos:> 59,7% 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos y las imágenes de satélite. 
 

13) Servicios de recreación natural y educación ambiental (área/1000 personas): 
 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

La biodiversidad proporciona servicios recreativos, espirituales, culturales y educativas 

inestimables. Es esencial para la salud física y psicológica. 

(Área de parques con áreas naturales y áreas naturales protegidas o garantizados) 

* / 1000 personas 

*Algunas ciudades se refieren estos como espacios verdes accesibles 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: <0,1 ha / 1000 personas  

1 punto: 0,1 - 0,3 ha / 1000 personas  

2 puntos: 0,4 - 0,6 ha / 1000 personas  

3 puntos: 0,7 - 0,9 ha / 1000 personas  

4 puntos:> 0,9 ha / 1000 personas 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos 
 

4 puntos 

14) Servicios de recreación natural y educación ambiental (visita educacional): 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Número medio de visitas educativas formales por niño menores de 16 años a los 

parques con zonas naturales o las zonas naturales protegidas o aseguradas por 

año 

4 puntos 
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¶ Base de la puntuación 

0 puntos: 0 visitas formales educativas / año  

1 punto: 1 visitas formales educativas / año  

2 puntos: 2 visitas formales educativas / año  

3 puntos: 3 visitas formales educativas / año  

4 puntos:> 4 visitas formales educativas / año 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Registros escuelas 
 

Subtotal Componente 2 16 puntos 

Componente III 
Gobernanza y manejo de la diversidad biológica en la ciudad 

15) Presupuesto destinado a diversidad biológica 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

El cálculo del presupuesto debe incluir la mano de obra del municipio o ciudad, así como 

de sus gastos de proyectos operacionales y relacionadas con la biodiversidad. También 

puede incluir las figuras de gobierno vinculados a corporaciones que tienen un 

componente dedicado a la biodiversidad, y la cantidad de fondos del gobierno pagados a 

empresas privadas para la administración relacionados con la biodiversidad que tales 

cifras están disponibles. 

(Cantidad gastada en la administración relacionados con la biodiversidad) ÷ 

(presupuesto total de la ciudad) x 100% 

¶ Base de la puntuación 

Los siguientes puntos son otorgados por las respectivas proporciones del presupuesto 

municipal asignado a la biodiversidad: 

0 puntos: <0,4%  

1 punto: 0,4% - 2,2%  

2 puntos: 2,3% - 2,7%  

3 puntos: 2,8% -3,7%  

4 puntos:> 3,7% 

4 puntos 
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¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen las agencias gubernamentales responsables de los 

departamentos de conservación de la biodiversidad y de las finanzas. Para las ciudades 

donde se incluyen los presupuestos de las empresas gubernamentales vinculados, los 

informes anuales de las empresas pueden proporcionar datos relevantes. 

16) Número de proyectos sobre biodiversidad x autoridades 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Número de programas y proyectos que están siendo implementados por las autoridades 

de la ciudad, posiblemente en asociación con el sector privado, ONG, etc. por año. 

Además de presentar el número total de proyectos y programas que se llevan a cabo, las 

ciudades se les anima a proporcionar una lista de los proyectos y para clasificar la lista en 

proyectos que son: 1) Relacionados con la biodiversidad y 2) Servicios de los ecosistemas 

relacionados 

¶ Base de la puntuación 

Los siguientes puntos se conceden para los números respectivos de los programas o 

proyectos relacionados con la biodiversidad en la ciudad: 

0 puntos: <12 programas / proyectos  

1 punto: 12 - 21 programas / proyectos  

2 puntos: 22 ï 39 programas / proyectos 

3 puntos: 40 ï 71 programas / proyectos  

4 puntos:> 71 programas / proyectos 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen las autoridades municipales, empresas 

privadas y organizaciones no gubernamentales que llevan a cabo este tipo de 

actividades, etc. 

4 puntos 

17) Políticas, reglas y regulaciones-estratégicas y planes de acción locales sobre 

biodiversidad 

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

4 puntos 
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Alineados a LBSAP (o cualquier plan equivalente); número de iniciativas del CDB 

asociados. 

¶ Base de la puntuación 

Para asegurar que la biodiversidad se conserva en una ciudad, es recomendable para 

formular y aplicar una LBSAP (o cualquier plan equivalente). Esto tiene que estar alineados 

con la ENBPA de modo que los esfuerzos de conservación de la biodiversidad están 

sincronizados y sinergizados. 

0 puntos: No integra LBSAP *  

1 punto: no alineados con LBSAP  

2 puntos: incorpora elementos de LBSAP pero no incluye ninguna CDB iniciativas**  

3 puntos: incorpora elementos de LBSAP, e incluye de uno a tres iniciativas CBD  

4 puntos: incorpora elementos de ENBPA, e incluye cuatro o más iniciativas del CDB 

* LBSAP o equivalente. 

** Los programas de trabajo temáticos y temas transversales del CDB se enumeran en 

http://www.cbd.int/programmes/. El Plan estratégico para la diversidad biológica (2011 2020), 

incluyendo las Metas de Aichi también se puede utilizar como un marco de referencia 

(http://www.cbd.int/sp/default.shtml). 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Las posibles fuentes de datos incluyen ayuntamientos, centros nacionales de coordinación 

del CDB, ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad Iniciativa LAB, Universidad de 

las Naciones Unidas y sitios web y publicaciones de la UICN o del CDB. 

18) Capacidad institucional:  

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Número de funciones esenciales relacionadas con la biodiversidad 

* que los usos de la ciudad. 

* Las funciones pueden incluir los siguientes: Centro de la biodiversidad, el jardín botánico, 

herbario, jardín zoológico o un museo, insectario, etc. 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: sin Funciones  

4 puntos 

http://www.cbd.int/sp/default.shtml
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1 punto: 1 función  

2 puntos: 2 funciones  

3 puntos: 3 funciones  

4 puntos:> 3 funciones 

19) Capacidad institucional.  

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Número de agencias de la ciudad o del gobierno local que participan en la 

cooperación entre organismos relacionados con la materia de biodiversidad 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: una o dos agencias * que cooperan en temas de biodiversidad  

1 punto: tres organismos que cooperan en temas de biodiversidad 

2 puntos: cuatro organismos que cooperan en temas de biodiversidad 

3 puntos: cinco organismos que cooperan en temas de biodiversidad  

4 puntos: Más de cinco agencias que cooperan en temas de biodiversidad 

* Agencias podrían incluir departamentos o autoridades 

4 puntos 

20) Participación y asociación:  

¶ ¿Cómo calcular indicador? 

Existencia y estado de proceso de consulta pública formal o informal referente a los 

asuntos relacionados con la biodiversidad. 

Número de agencias / empresas privadas / ONG / instituciones académicas / 

organizaciones internacionales con las que la ciudad se ha asociado en la 

biodiversidad actividades, proyectos y programas. 

Los casos de inter-agencia de cooperación que figuran en indicador 19 no deben ser listadas aquí de nuevo. 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: No rutina de proceso formal o informal  

1 punto: proceso formal o informal siendo considerado como parte del proceso de rutina  

2 puntos: formal o proceso informal siendo planeadas como parte del proceso de rutina  

3 puntos: formal o proceso informal en el proceso de siendo implementado como parte del 

proceso de rutina  

4 puntos: proceso formal o informal existe como parte del proceso de rutina 

4 puntos 
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¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos 

21) Participación y asociación. 

¶ ¿Cómo calcular indicador?  

Número de agencias / empresas privadas / ONG / instituciones académicas / 

organizaciones internacionales con las que la ciudad se ha asociado en la 

biodiversidad actividades, proyectos y programas. 

 
Los casos de inter-agencia de cooperación que figuran en indicador 19 no deben ser listadas aquí de nuevo. 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: No hay asociaciones formales o informales  

1 punto: Ciudad en colaboración con 1-6 otras agencias nacionales o internacionales / 

empresas privadas / ONG / instituciones académicas / organizaciones 

internacionales  

2 puntos: Ciudad en colaboración con otras agencias 7-12 nacionales o internacionales / 

empresas privadas / ONG / instituciones académicas / organizaciones internacionales 3 

puntos: Ciudad en asociación con 13-19 otras agencias nacionales o internacionales / 

empresas privadas / ONG / instituciones académicas / 

organizaciones internacionales  

4 puntos: Ciudad en asociación con 20 o más de otros nacionales o internacionales 

agencias / empresas privadas / ONG / instituciones académicas / organizaciones 

internacionales 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos 
 

4 puntos 

22) Educación y sensibilización (currículo escolar). 

¶ ¿Cómo calcular indicador?   

Se biodiversidad o la naturaleza de la conciencia incluido en el plan de 
estudios (por ejemplo, biología, geografía, etc.) 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: la biodiversidad o elementos de la misma no son cubiertos en el punto de 

programa de estudios  

4 puntos 
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1 punto: La biodiversidad o elementos de la misma, son considerados para su inclusión en 

los programas del plan de estudios de la escuela: 

2 puntos La biodiversidad o elementos de la misma, están siendo planificados para su 

inclusión en los programas escolares 

3 puntos: La biodiversidad o elementos de la misma, están en el proceso de ser 

implementado en el programa escolar 

4 puntos: La biodiversidad o elementos de la misma son incluido en el programa de 

estudios 

¶ Fuentes de información para obtener el cálculo 

Ayuntamientos, Departamentos de educación, ONG. 

23) Educación y sensibilización (eventos) 

¶ ¿Cómo calcular indicador?   

Número de eventos de sensibilización pública llevó a cabo en la 
ciudad por año. 

¶ Base de la puntuación 

0 puntos: 0 eventos / año  

1 punto: 1 ï 59 eventos / año  

2 puntos: 60 -149 eventos / año  

3 puntos: 150-300 / año  

4 puntos:> 300 eventos / año 

Se solicita a las ciudades para incluir una lista completa de los eventos incluidos en el 

cálculo del indicador 23, así como la información de cuántas personas asistieron al evento 

o fueron atacados cuando estén disponibles. 

 

4 puntos 

Subtotal Componente  36 puntos 

Fuente de Información: Elaboración propia con base en el Userôs manual on the Singapore index on Citiesô 

Biodiversity (2014). 
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CAPÍTULO 3 

3. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados de los componentes del Índice de Diversidad 

Biológica de Singapur, descrito con mayor detalle en el capítulo anterior.  

3.1. Perfil de la ciudad 

El perfil de la ciudad se compone de la información biofísica, el tamaño de su territorio, las 

características de la sociodemográficas de la población y la estructura administrativa de la 

ciudad, misma que se presenta a continuación. 

3.1.1. Información biofísica de la ciudad 

Los elementos bióticos referentes a un territorio, es decir a los elementos naturales de gran 

escala, son aquellos que determinan las características del medio físico natural. Estos 

elementos son: Fisiografía, Clima, Geología e Hidrología. 

3.1.1.1. Ubicación geográfica 

La zona urbana que conforma los límites del Área Metropolitana de Monterrey, se compone 

actualmente por 9 municipios: Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza 

García, Santa Catarina, García, Juárez, Guadalupe, General Escobedo y Apodaca. Se 

localiza entre las coordenadas extremas 25Á 40ô 55ôô y 25Á 56ô 39ôô de latitud norte; y 99Á 59ô 

24ôô y 100Á 50 ô3ôô de longitud oeste; altitud entre 500 y 2 700 msnm. Espacialmente colinda 

al norte con los municipios de Mina, Hidalgo, Abasolo, El Carmen y Salinas Victoria; al este 

con el estado de Coahuila de Zaragoza; al sur con el municipio de Santiago y Cadereyta 

Jiménez; al oeste con los municipios de General Zuazua, Marín y Pesquería. Tiene una 

superficie de 311,248.58 Ha (Véase Ilustración 7).  
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Ilustración 7. Delimitación del Área Metropolitana de Monterrey 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Marco Geoestadístico INEGI (2019). 

 

3.1.1.2. Fisiografía 

El territorio se localiza dentro de la provincia fisiográfica de la Sierra Madre Oriental en un 

71.29% y a la provincia fisiográfica Llanura Costera del Golfo Norte en un 28.71%(Véase 

Ilustración 8).   
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Ilustración 8. Provincias Fisiográficas del AMM 

 

Fuente: Elaboración propia. 

INEGI (2008) Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Fisiográfica, 1: 1,000,000  

INEGI (2019) Marco Geoestadístico 

 

Así mismo se encuentra dentro de la subprovincias fisiográficas de Gran Sierra Plegada en 

un 32.18%, Llanuras y Lomeríos en un 28.70%, Sierras y Llanuras Coahuilenses en un 

24.10% y Pliegues Saltillo Parras en un 15.02% (Véase Ilustración 9). Asociado a la 

fisiografía del territorio, el sistema de topoformas que presenta en mayor proporción con el 

28.14% corresponde a lomerío con llanuras, posteriormente sierra plegada-flexionada 

27.85%, seguido por bajada con lomerío con 22.69%. 








































































































































